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Interconecta 
 

Cd. de México a 25 de mayo de 2016 

 
Servicio de Administración Tributaria 
Presente. 
 

 

PUNTOS Y PORCENTAJES 
 

i) CAPACIDAD DEL LICITANTE 
 

i.d) PARTICIPACIÓN DE MIPYMES QUE 
PRODUZCAN BIENES CON INNOVACIÓN 

TECNOLOGICA 
 

i.d.1)  Participación de MIPYMES 
(Registro de producción de bienes con innovación 

tecnológica) 
 

                                                                                                                       La información contenida en este documento es 
confidencial y exclusiva para la persona o la entidad a 
la que va dirigido. Este documento y/o cualquier 
documento adjunto pueden contener información de 
carácter privilegiado y/o estar protegidos de 
cualquier otra forma contra cualquier tipo de 
revelación de su contenido. 
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Interconecta 
 

Cd. de México a 25 de mayo de 2016 

 
Servicio de Administración Tributaria 
Presente: 
 

 

José Ángel Sánchez Suchil en mi carácter de apoderado legal de la empresa Interconecta, S.A. de C.V. 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que  los bienes que se utilizarán en la prestación del servicio 

objeto del presente procedimiento de contratación, NO han sido  producidos con innovación tecnológica, por 

mi representada. 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

José Ángel Sánchez Suchil 
Apoderado legal de 

Interconecta, S.A. de C.V. 
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